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Anuncio de V a c a n t e s 
 

Investigadores en Sistemas de Salud 
 

Fecha límite: 31 de marzo del 2011 
 
 

El Instituto Nacional de Salud Pública de México es la Institución de mayor importancia en 
la investigación, enseñanza e innovación en salud pública en el país, con una trayectoria 
de más de 80 años. Cuenta con una plantilla de más de 160 investigadores radicados la 
mayor parte en la ciudad de Cuernavaca, la cual ofrece amplias y modernas facilidades. El 
Instituto colabora estrechamente con instituciones de salud locales y nacionales y cuenta 
con el apoyo de una amplia a gama de agencias financiadoras internacionales. 
 
El Centro de Investigación en Sistemas de Salud (CISS) es uno de los cuatro centros de 
investigación que conforman al INSP y cuenta con una plantilla de 50 investigadores. El 
CISS colabora con las autoridades Estatales y Federales y es también centro Colaborador 
de OMS y de ONUSIDA. Como parte de la nueva misión del INSP, el CISS busca reforzar 
su capacidad de investigación en el área de análisis y políticas en salud, así como para 
estrechar sus vínculos con el sistema de salud.  
 
El CISS tiene disponibles plazas para investigadores en Sistemas de Salud, mediana y 
altamente calificados, para desarrollar nuevos proyectos prioritarios en el área. Entre las 
líneas prioritarias de investigación y docencia a ser consideradas están:  

 Protección social en salud 

 Medicamentos en Salud Pública: Acceso, Uso y Resistencia Antimicrobiana 

 Salud y grupos vulnerables 

 Promoción de estilos de vida saludable 

 Recursos Humanos en Salud 

 Lesiones por causa externa. 

 Prevención y atención en VIH/SIDA. 

 Sistemas de información e investigación en salud 
 

 
Tareas a desempeñar 

 Elaboración de un programa de trabajo anual de acuerdo a las necesidades del CISS 
y con vistas a su desarrollo profesional. 

 Llevar a cabo tareas participando en la identificación de fondos, la redacción de 
protocolos, trabajo de campo y la interpretación y publicación de resultados 

 Participar como mínimo en 40 horas de docencia por año en los programas de 
posgrado del Instituto 

 Colaborar en el desarrollo curricular y la actividad académica de programas de 
enseñanza como integrante en al menos un Colegio de Profesores  

 Participar en actividades de servicio a clientes externos de acuerdo a las 
necesidades del Instituto 

 Cumplir con los mínimos de productividad académica que establece la Coordinación 
de los Institutos Nacionales de Salud. 

 
 
Sólo serán considerados los candidatos que cuenten con Maestría o Doctorado en Salud 
Pública y/o áreas afines a estas áreas de investigación. Los candidatos deberán tener un 
mínimo de dos años de experiencia en investigación relacionada con el campo de sistemas 
de salud.  
 

http://www.insp.mx/medicamentos/
http://www.insp.mx/Portal/Centros/ciss/sgv/
http://www.insp.mx/Portal/Centros/ciss/rhs/index.php


El salario base anualizado bruto será aproximadamente de $310,000, el cual podrá 
incrementarse con fondos de proyectos, hasta por un monto máximo de 1.5 veces su 
salario anualizado mas el monto anual de la membrecía del Sistema Nacional de 
Investigadores. Asimismo podrá aplicar a otros programas de estímulos económicos 
institucionales, como el Programa de Estímulos al Desempeño Docente (PEDD) y al 
programa de estímulos a la investigación. Para ambos estímulos se deberá cumplir con los 
requisitos establecidos por la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y 
Hospitales de Alta Especialidad. 

 
Los candidatos a ocupar este puesto deberán enviar su Currículum Vitae con una carta de 
intención (formará parte importante en los criterios de selección) antes de la fecha límite. 
Los candidatos seleccionados serán entrevistados por un comité de selección en la ciudad 
de Cuernavaca, México a principios del mes de abril de 2011 y el candidato seleccionado 
deberá tomar posesión el 16 de abril del 2010. 
 
La decisión del comité será irrevocable e inapelable. 
 
Favor de enviar su solicitud confidencial indicando el puesto “Investigador en Ciencias 
Médicas” antes del 31 de marzo del 2011 a la siguiente dirección electrónica: 
convocatoriaciss@insp.mx 
 

 


